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De mi consideración: 

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de acta de posesión efectiva de los 
bienes dejados por Marcelo Edmundo Cabrera Landázuri a favor de Sra. Rosa Matilde 
Bastidas Rosero y los Srs. Andres Marcelo y Santiago Aurelio Cabrera Bastidas en calidad 
de conyuge sobreviviente e hijos respectivamente, documento que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad; a fín de que se proceda al 
reconocimiento del mismo. 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION : En la cludad de Ibarra. 

EFECTIVA hoy día viernea velnte de 

marzo de mil novecientos 

—CUANTIA: INDETERMINADA noventa y ocho, yo, Doctor 

Gilberto Posso López, 

SOLICITANTE: LA  SERORA : Natarils Público Primero de 

FOSA  “MATILDE"” BASTIDAS éste Cantón, procedo a 

A HOSERO elaborar la presente Acta 

pr 

de cojcesión de Posesión 

Efectiva del siguiente 
1 

tenor: y Ante el suscrito 

Notario ha comparecido la 

señora: Rosa Matilde 

Bastídas Rosero. de cuarenta 

: . 

y nueve años de edad. de estado. civil viuda, de 
de 

. z E : - 

ocupación haceles domésticos, quíen en su petición 3 

manifiesta que el quince de octubre de mil novecientos 

noventa y siete, falleció su esposo señor Doctor MARCELO 
4 

.EDMUNDO CABRERA LANDAZURI y que a su fallecimiento : ha 

dejado como a sus únicos y universales herederos el 

peticionario, en calidad de cónyuge sobreviviente, y a 

sus dos hijos llamados ANDRES MARCELO y SANTIAGO AURELIO 

CABRERA BASTIDAS. y entre los bienes dejados por la 

causante dejó como herencia mi esposo dejó como herencia 
A . Í 

¿dos siguientes: a) Un lote de terreno conocido con el 
de 

nombre de Santa Rosa. signado con' el mimero veintisiete 

del Planta de lotización de la Cooperativa de Producción 

Agricola San Miguel de Ibarra, ubicado en el eector 

      

a
s



Sir 

5, rural de la parroquia Mira hoy Cantón Mira de la 

Provincia del Carchi, adquirido por AdJudícación hecha 
e 

por la Cooperativa de Producción Agrícola San Miguel de 

  

> 
Ibarra, mediante escritura otorgada ante el Notario 

Primero de Ibarra Licenciado Nelson Dávila el veintidós 
  

de Agosto de mil novecientos ochenta y cinco, legalmente 

inscrita en el Registro del Cantón Mira bado la partida 

mimero ciento sesenta y tres, el veintinueve de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco. Dos) Una 

casa y terreno adjuntos ubicada en la Ubbanización Egas 
.l 

Grildalva, calle Miranda número uno-veintisiete y Obispo 
E 

34 

€     Mosquera, adquirido por compra a los inyuses Gerardo    Pa 
Cervantes Real Alarcón y Matílde Fanny Garaicoa Morán, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del Cantón Ibarra Doctor Enrique Proaño, el 
3 

( veintidós de marzo de mil novecientos «setenta y siete, 

inscrita el veintidós de marzo de mil novecientos 
, : Y 
1 l 

setenta y siete , ya que' el predio se halla ubicado en   la parroquia San Francisco de esta ciudad y cantón 

Ibarrar Tres) Un vehículo marca Chevrolet: año ochenta y 

cinco. clasee Jeep, Modelo Trooper DLX,'. tipo JEEP, 
va    

Motor Número 261758, chassis Número UBS73CLK4465391, o 

a
 

placas PHA-087; Cuatro) Ciento sesenta y dos acciones 

del valor de UN MIL SUCRES CADA UNA, dando un total de 
A 

2 

ciento sesenta y dos mil  sucres, en el Ingeniero 

Azucarero del Norte Compañía de Economía Mixta JIANCEM, 
sE 

acciones del valor de DIEZ MIL 

   



valor de quinientos cincuenta mil sucres. en Industria 

Licorera- y Embotelladora del Norte S.A. ILENSA -EMA; y, 

seis) Bienes muebles y más enseres del hogar. Con tales 

antecedentes y debidamente fundáimentada - en lo que 

dispone el Artículo seiscientos ochenta y cinco de] 

Código de Procedimiento Civil, solicita se conceda la 

Posesión Efectiva de los beneficios dejados por su 

difunto esposo Doctor Marcelo Edmundo Cabrera Landéázuri 

en favor de la  compareciente en calidad de cónyuge 

sobreviviente y a sus dos hijos llamamdos: ANDRES 

MARCELO Y SANTIAGO AURELIO CABRERA BASTIDAS por ser sus 

“únicos y universales herederos. Para resolver la 

petición presentada se considera: PRIMERO.- Dentro de la 

tramitación se han observado todas las solemmidades 

legales establecidas en las reformas de la Ley 

Notaríial.- SEGUNDO. — Con Ja pertida de defunción 

“presentada, se prueba plenamente que el señor Doctor 

MARCELO EDMUNDO CABRERA  LANDAZURI, falleció en la 

parroquia de San Francisco, del Cantón Ibarra, Provincia   
de Imbabura el quince de octubre de mil novecientos 

noventa y siete.- TERCERO.- Con la partida de matrimonio 

presentada, se prueba que el causante fue casada con la 

señora Rosa Matilde Bastidas  Rosero.-. CUARTO.- Con laa 

partidas de nacimiento presentada se ha probado que el 

ceusante ha dejado dos hijos llamados: ANDRES MARCELO Y       SANTIAGO AURELIO CABRERA BASTIDAS.- QUINTO.- Mediante 

E de o escritura pública otorgada el dieciocho de Diciembre de 

E 

e 
Y 

1 

mil novecientos noventa y. siete ante el suscrito Notario 

A 
E
E
 

    

 



se ha recibido la declaración Juramentada de la 

peticionaria señora Rosa Matilde Bastidas Rosero, en la 

cual indica que su esposo setlor Doctor Marcelo Edmundo 

Cabrera Landasuri falleció el quince de octubre de mil 

novecientos noventa y siete y que a su fallecimiento 

  

quedaron como a sus únicos y universales herederos el 

compareciente en calidad de cónyuge sobreviviente, y sus 

dos hiJos arriba indicados y que como bienes'.el causante 

dejó como herencia a) Un lote de terreno conocido con 

el nombre de Santa Rosa, signado con el número 

veintisiete del Planta de lotización de la Cooperativa 

de Producción Agrícola San Miguel de Ibarra,. ubicado en 

el sector rural de la parroquia Mira hoy Cantón Mira de 

la Provincia del Carchi, adquirido por Addudicación 
. ho 

hecha por la Cooperativa de Producción Agricola San 

Miguel de Ibarra, mediante escritura otorgada ante el 

VNoterio Primero de Ibarra Licenciado Nelson Dávila el 

veintidós de Agosto de mil novecientos ochenta y cinco, 

legalmente inscrita en el Registro del Cantón Mira baJo 

la ¡pertida número ciento sesenta y tres, el veintinueve 

de Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco. Dos) 

Una casa y terreno adjuntos ubicada en la Urbanización 

Egas Grijalva, calle: Miranda número uno-veintisiete y 
7) 

    

| CÓNYUges Oblepo Mosquera, adquirido por compra a log 

Gerardo Cervantes Real Alarcón y Matilde Fanuy Garaicoa 

Morán, mediante escritura pública otorgada ante el 
» 

Notario Segundo del Cantón Ibarra Doctor Enrique Proaño, 

el veintidós de marzo de mil novecientos sete 
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slete, Inscrita el veintidós de marzo de mil novecientos 

setenta y siete , ya que el predio «se halla ubicado en 

la parroguía San Francisco de esta cludad y cantón 

Ibarra; Tres) Un vehículo marca Chevrolet, año ochenta y 

cínco, clasee Jeep, Modelo Trooper DLX. tipo JEEP, 

Motor Número 261756, chassis Número UBESTICLKI4ABSID Y, 

placas PHA-087: Cuatro) Ciento sesenta y dos acciones 

del valor de UN MIL SUCRES CADA UNA, dando un total de 

ciento sesenta y dos mil sucres, en el Ingeniero 

Azucarero del Norte Compañía de Economía Mixta IANCEM, 
: 4 

según título número 0018694; y Cinco) CINCUENTA Y CINCO 

acciones del valor de DIEZ MIL SUCRES CADA UNA, de un 

valor de quinientos cincuenta mil sucres, en Industria 

-Lbicorera y Embotelladora del Norte S.A. ILENSA -EMA; y, 

Seis) Bienes muebles y más enseres del hogar.- SEPTIMO. - 

Por todo lo expuesto y por haberse cumplido con todos 

los requísitos legales establecidos para esta clase de 

actos, yo Doctor Gilberto Posso Lópes. Notario Público 

Primero del Cantón Ibarra, en uso de las facultades 

concedidas en el numeral décimo segundo del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial. cuyas reformas están 

publicadas en el suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro de ocho de novíembre de mil noveclentos 

noventa y seis, concedo la Posesión Efectiva proindiviso 

de los bienes dejedos por el causante señor doctor 

Marcelo Edmundo Cabrera Landazuri, en favor de la 

peticionaría señora kosa Matilde Bastidas Rosero en 

calidad de cónrvugse sobreviviente y a ams dos hijos



  

  

  

ANDRES MARCELO Y SANTIAGO AURELIO CABRERA BASTIDAS, sin 

-perJulcio del derecho de terceros. : Esta Posesión 

Efectiva la concedo especialmente sobre los siguientes 

bienes: a) Un lote de terreno conocido con el nombre de 

Santa Fosa, signado con el número veintisiete del Planta 

de lotización de la Cooperativa s Producción AAricola 

San Miguel de Ibarra, ubicado en 1 señtor rural de la 

parroquia Mira hoy Cantón Mira de la Provincia del 

Carchi, adquirido por Adjudicación | hecha por la 

Cooperativa de Producción Agrícola San Miguel de Ibarra, 

mediante escritura otorgada ante e Notario Primero de 

Ibarra Licenciado Nelson Dávila el veintidós de Agosto 

de mil novecientos ochenta y cinco, legalmente inscrita 

en el Registro del Cantón Mira bajo la partida número 

ciento sesenta y tres. el veintinueve de Noviembre de. | 

L novecientos ochenta y cinco. Dos) Una; casa y terreno | 

diuntos ubicada en la Urbanización gas Grijalva, calle: 
| í 

| 

Miranda _múmero  uno-veintisiete y Obispo Mosquera, 

dquirido por compra a los cónyuges Gerardo Cervantes 
£ s 

y 5 

Real Alarcón y Matilde Fanny Garaicoa' Morán, mediante 

eberitura pública otorgada ante el otario Segundo del 

duntón Ibarra Doctor Enrique Proaño, el veintidós de 

marzo de mil novecientos setenta y lete. inscrita el 

veintidós de marzo de mil novecientos setenta y slete , 

ya que el predio se halla ubicado en ' da parroquia San 
Y 

4 

Francisco de esta cludad y  cantán barra: Tres) 

vehículo marca Chevrolet, año  ochentibacamedao oí tasech 
Ds $ AS 

Se se 8%   Jeep, Modelo Trooper DLX, tipo JEEP, Ñ a Minero 
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1 

261756. chassis Número UBS73CLK4465391. placas PHA-087: 

     
    
   

   

   
       
   

   
        

    

Cuatro) Ciento sesenta y dos acciones del valor de UN 

y MIL SUCRES CADA UNA, dando un total de clento sesenta y 

dos mil  sueres, en el Ingentero. Asucarero del Norte 

Compañía de Economía Mixta JANCEM, según titulo número 

0015694: y Cinco) CINCUENTA Y CINCO acciones del valor 

de DIEZ MIL SUCRES CADA UNA, de un valor de quinientos 

cincuenta mil suecres, en Industria Licorera y 

Embotelladora del Norte S.A. ILENSA  -EMA; y, Seis) 

Bienes muebles y más enseres del hogar. Conflérase. 

coplas de la presente acta. Junto con la declaración 

Juramentada de la peticionaria para la correspondiente 

  

iminscripción en el Registro de Propiedad del Cantón Mira 

contorye 59/50] lolita. 
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ESCRITURA DE DECLARACION En la Ciudad de Ibarra, 

JURAMENTADA PARA POSESION día Jue ves  — dieciocho de 

EFECTI VA dic1 embre | de má 1 

hovecientos noventa Y 

AA etlete, ante  mí£ Doctor 

CUANTIA: — INDETERMINADA Gilberto. Posse Lópen, 

Notario Público Primero de 

éste Cantón Ibarra. 

OTORGA: LA SEÑORA ROSA comparecé la señora Rosa 

MATILDE BASTIDAS ROSERO Matilde 4 Bastidas Rosero, 
   

viuda. mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, 

hábil para contratar y 

obligarse. vecina de ésta 

ciudad, a quien le conosco 

de lo que doy fe y dice que 

ha resuelto hacer la presente declaración Juramentada 

para obtener la Posesión Efectiva de lós bienes deJados 

por su fallecido esposo señor DOCTOR: MARCELO EDMUNDO 

CABRERA LANDAZURI, al efecto, Juramentáda que fue por 

mi el Notario en legal y debida forma. : advertida de la 

la obligación que tiene de decir la verdad con 

claridad y exactitud dice: Mi esposo señor doctor 

MARCELO  EDMUNGO CABRERA  LANDAZURI, falleció en la 

parroquia San Francisco. Cantón . I barra, Provincia de 

Imbabura el quince de octubre de mil 

   noventa y  slete., dejando a eu fal 
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£ 

sus únicos y universales herederos a la compareciente 

en  celidad de cónvuge sobreviviente, y a dos hijdoa: 
t 

ANDRES MARCELO y SANTIAGO AURELIO CABRERA  BASTIDAS. Mi 
ra 

esposo deJó como herencia los siguientes: a) Un lote de 

terreno conocido con el nombre de Santa Rosa, signado 

con el número veintisiete del Planta de Jotización de la 

Cooperativa de Producción Agricola san Miguel de Ibarra, 

ubicado en el sector rural de la parroquia Mira hoy 

Cantón Mira de la Provincia del Carchi, adquirido por 

Addudicación hecha rpor la Cooperativa de Producción 

Agrícola San Miguel de Ibarra, mediante escritura 

otorgada ante el Notario Primero de Ibarra blicenciado 

Nelson Dávile el veintidós de Agosto de mil novecientos 

ochenta y cinco, legalmente inscrita en el Reglstro del 

Pantón Mira bado la partida btmero ciento sesenta y 

/trea, el veintinueve de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y cinco. Dos) Una casa y terreno aedJuntos 

. “ubicada en la Urbanización Egas Grijalva, calle Miranda 
0 

compra a los cónyuges Gerardo Cervantes Real Alarcón y 

a Matilde Fanny Garaicoa Morán, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Ibarra 

Doctor Enrique Proaño, el veintidós de marzo de mil 

novecientos seteuta y slete, inscrita el veintidós de 

marzo de mil novecientos setenta y siete , ya que el 

«predio se halla ubicado en la parroguia san Francisco de 

esta ciudad y cantón Ibarra; Tres) Un vehículo marca 

Chevrolet, año ochenta y cdnñeo.  clasee. Jeep, Modelo 

  

  

número uno-veintislete y Obispo Mosquera, adquirido por 

=



Mimere  DMESFTICLA ACB. placar PRA-087: Ona tro ) Clento 

  

Trooper DIX. tito JEEP, Motor Numero 261786. chasste 
1 24 

.s 

UNA. dando un total de ciente sesent ay dos mil sucres,   en el Insenier: dAzrucarzte del Norte Compañía de Economía 

Mixta JANCEÑ.  resgún título mimero OO RBEAd y Cin) 
s * 

  

| 
| 

| qu 

sesenta y dns awclones del valoro de UN MID SOCRES CADA q 

1 

CINCUENTA Y CIRCO arcctenca del valor de DIEZ MIL  SUCRES 

CAPA — UNA. de un valor de quinientos cincuenta mil E 

aucres. en industría Llocrera y Embeotelladora del Norte 

S.A. GE EENZÁ +«EBN: y. Seles!* bienes muobrles y más enseres 

  

    

        

     

     
    

  

   

del hogar. Lor todoo le expuesto ceñor Natario: con el 

duramente que tongo rendido declaro que 20 existen OÉros 

herederos von derecho a la  cucesión de ni antes 

mencionado esposo. seder Docter  Harceleo Edmundo Cabrera £ o 

Landazuri.o ca má de los. indicados anteriermnte y por do 5. 

tanto le solicito se disne concedernos la posesión a 

efectiva rro>indivisc eb favor «e la comparectente en 

calidad de cónvuge sobreviviente y de los dos hilos ya 
rr o 

” í . , os - s 

| nmuencionados. especialmente sobre los bienes yA 

: especificados. FProsiguiendo la otorgante en Sus 

o 
o calidades imblocadas dice «qe aproebao yo ratifica en 

; , 
    

            

    

  

ta 

tadas sua partes. las cotipulaciones «de la hívuta 
” a 

transcríta que Zorma la ceencta de esta eccriturva a da 

que de dan la fuerza y validez de una sentencia pasada 

en auteridad de cosa Jusceasda. Para el otergamiento de   
sta declaración (cura cuantía es indeterminada. se 

observaron des preceptos Md CREO Y, leída A 
A 

Al +] 

declaración Surarenteda.o  Intesramente poro ado edo Notaría An 

- 34 
o 
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Yo 

al otorgante, aquella lo aprueba en todasóeue “partes y 

se ratifica en lo expuesto y Fiema conmigo. PDe> todo lo 

“que dov fe.- 

  

   

? . 

Fosa y ATA iosera 

CAL A 7OOIOGIAR 2 nta y 

) 

[ 
. t > 

, ' . ? á ; 

3 

s 

E . , 

x 

s 

ante mi y en fe de ello confiero ésta PRIMERA Se otorgó 

COPIA, que sello, «signo y firmo en Ibarra, e dieciocho.    

   
de marzo de mil novecientos noventa y ocho. 
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le Otóorgó “ante mi y en fe de ello confiero ésta SEGUNDA 

en Ibarra, 2 veinte de 

JOPTIA. que =ello, signo y firmo 

narzo de mil novecientos noventa y ocho. 

    
partida Nro.87 á4el Libro Ra- 

rRAZON+ En esta feche, bajo la 

serita la precedente 

— gástro de Propiedal áei Cantón, queda 

ACTA NOTARIAL DE- PCSESION FECTIVA DE B E 

o sam do Cabr 

mi1 noyecientos n venta y 
áel Dr. Mars 

te de Abril 
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Es compulsa gé la copi pia que en - 7 - 

fue presentgda.- Quito a n-7 fojalé) me 

NOTARIO VIGESIMIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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